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kño 1953

HIBIEH^I CIVIL
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local, en escrito de 
fecha 7 del actual, me dice lo que 
sigue:

"Excmo. Sr: Visto el expediente 
de pensión instruido a favor de 
doña Carmen Cámara Calleja, como 
viuda del Médico de A. P. D. del 
Ayuntamiento de Huerta de Rey, 
L. Eupsiquio Gallo.

Resultando: 1." Que el Ayunta
miento de Huerta de Rey, en sesión 
de 20 de septiembre de 1952, acor 
do señalar a doña Carmen Cámara 
Calleja el haber anual de 1.5ó2‘50 
pesetas como 25 por 100 del sueldo 
regulador'de 6.250 pesetas.

2.°  Que el causante, fallecido el
1. de mayo de 1952, sumó un total 
total de 40 años y 4 meses de serví 
tíos computables en los Ayunta 
míenlos de Caleruega, Arauzo de 
Salce y Huerta de Rey, habiendo 
percibido los haberes que se reía 
donan en el expediente.

Vista la Orden de 11 de enero de 
1939 y disposiciones complementa 
rías

Considerando que este Centro es 
competente para practicar el pro- 
tfateo de los derechos pasivos, en
tre las distintas Corporaciones en 
Sue sirvió el causante en prr por
ción al tiempo de servicios y habe
resdisfrutados en cada una.

rac-icadas las oportunas opera 
iones aritméticas, esta Dirección 
oneral ha resuelto;

Miércoles, 18 de noviembre

A) D.a Carmen Cámara Calle
ja percibirá del Ayuntamiento de 
Huerta de Rey el haber de 1.562'50 
pesetas anuales, 130,21 pesetas al 
mes. con efectos desde el 2 de mayo 
de 1952, dia siguí nte al del falleci
miento del causante.

B) A diche pensión deben con
tribuir con efectos desde la referida 
fecha 2 de mayo de 1952 y con las 
cuotas que se indican, las siguientes 
Corporaciones:

Ayuntamiento de Caleruega, 11 
pesetas anuales, 0,92 al mes.

Idem Arauzo de Salce, 266,71 
y 22,22

Idem Huerta de Rey, 1.284,79 
y 107,07.

Lo que se hace púb!ico en este 
B. O. para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados.

Burgos, 13 de noviembre de 
1953. — El Gobernador Civil, Jesús 
Posada Cacho.

^rovidi'nrias .ludicialps
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción núme

ro 2 de esta ciudad de Burgos y su 
partido,en proveí .o de hoy, dictado 
en sumario 276 53, por aborto, ha 
acordado se cite a Gregoiia Tamayo 
Tamayo, de 27 años, soltera, sus 
labores y vecina de Logroño, calle 
Santiago, número 29, y cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación de esta cédula,

Número 259

comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de ampliarla la declaración en 
dicho sumario, apercibiéndola que, 
de no verificarlo, la parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el "Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presente en Burgos a 11 de no
viembre de 1953. — El Secretario 
judicial, Eduardo Vera.

Beloraflo
Don Hermenegildo Sánchez Sevilla 

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de esta villa y su comarca,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 19 del año en curso, se 
guido por estafa, contra Julián Eche
varría, declarado en rebeldía y en 
ignorado paradero, se ha dictado 
providencia en el día de hoy, de 
clarando firme la sentencia recaída 
en este juicio, en la que se acuerda 
dar vista a la parte condenada de la 
tasación de costas que se insertará 
después de practicada en dicho jui 
ció, por término de tres días, 
y que se requieri a expresado con
denado, Julián Echevarría, para que, 
dentro del plazo de ocho días, se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado, para hacer efectivas las ex
presadas costas, apercibiéndole que, 
de no hacerlo, se procederá a su 
detención.

Tasación de costas
Importau las costas causadas la 

cantidad de 52‘85 pesetas, las que 
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corresponde pagar a precitado con
denado don Julián Echevarría.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicho 
penado, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, por encontrarse mencionado pe
nado declarado en rebeldía e igno
rado paradero, con el v sto bueno 
del señor Juez Comarcal sustituto, 
en la villa de Belorado, a 2 de oc 
tubre de 1953.—El Secretario, Her
menegildo Sánchez Sevillano. — 
V.° B.°: El Juez Comarcal, Agus
tín Ruiz.

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Etico

D. Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu, Secretario del Juzgado Co
marcal de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas señalado con el número 136 de 
1953 y con respecto a Eugenio Ce
ligueta Valorego, se ha dictado la 
siguiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Encabezamiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de Miranda de Ebro a 
ocho de octubre de mil i ovecientos 
cincuenta y tres. Vistos por el señor 
D. Ricardo Gordejuela Gómez de 
Cadiñanos, Juez Comarcal sustituto 
de la misma y de su Demarcación, 
estos autos de juicio de faltas sobre 
lesiones y orden público por denun
cia formada contra ■ • y Eugenio Ce- 
ligueta Valorego, de 32 años, casa
do, a bañil, natural de Pamplona, y 
sin domicilio fijo por estar ambulan
te.

Parte dispisitiva.—Fallo: Que de
bo condenar y condeno a....y a 
Eugenio Celigueta Valorego, a la 
pena de cinco días de arresto en el 
Depósito Municipal, además de 
cincuenta pesetas de multa, abonará 
los gastos ocasionados como a la 
¡indemnización correspondiente, co-' 
mo autor de una falta consumada 
de lesiones y orden público y así 
como al pago de las costas en su mi 
tad.—Así por esta mi sentencia de

finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado.—Ri
cardo Gordejuela. — Rubricado.

Publicación.—La precedente sen
tencia fue dada y publicada par el 
mismo Sr. Juez C ’tnarcal, en au- 
dencia pública, en el mismodia de 
su fecha. Doy fe. — Ruiz de Loiza
ga.—Rubricado.

Y desconacido el paradero de 
Eugenio Celigueta Valorego, se pu- 
b!ica la presente para notificación 
de dicha sentencia al citado denun
ciado, mediante el B. O. se expide 
la presente en Miranda de Ebro a 
11 de noviembre de 195 i.—Vo. B°. 
El Juez Comarcal, Ricardo Gorde
juela Gómez.—El Secretario, Ama
dor Ruiz de Loizaga.

Anuncias ¡líítiales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

BE BURGOS

Instalaciones eléctricas
ÍNota- /¡nuncio

D. Basilio y D.-Victorino García 
Moral solicitan la concesión admi
nistrativa necesaria para el tendido 
de una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión que, 
partiendo del centro de transforma
ción de Incinilla, suministre energía 
eléctrica a la granja agrícola de Ha
cinas.

El transporta, en corriente alterna 
monofásica a la tensión de 6.000 
v. siendo la potencia máxima a 
transportar de 2 K. V. A.

Los conductores serán de cobre 
electrolítico de 6 milímetros cuadra
dos de sección.

El trazado, de 1.100 metros de 
longitud, cruza la carretera Nacional 
de Vinaroz a Vitoria y Santander 
en la punto kilométrico 128,50.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las fincas de 
propiedad particular.

Y de conformidad eon lo dis
puesto en el artículo 13 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléc

tricas de 27 de marzo de 1919 
se abre información ¡pública acerca 
del referido proyecto durante el 
plazo de treinta días a contar de la 
fecha de este periódico oficial en 
que se inserte este anuncio, para 
que los que {se co s deten perjudi. 
cados puedan formular las reclama- 
ciones que .estimen oportunas ante 
la Jefatura de Obras Públicas.de la 
provincia o ante el Alcalde del tér
mino municipal que afecta la obra.

Burgos, 11 de noviembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe, ]. Bro- 
tons.

HnMm ie Trajo i! lnw
Cédula de notificación

En los autos seguidos ante, esta 
Magistratura por Esteban Alvarez 
Diez, contra fElectra del Arlanzón»,
S. A., sobre reclamación de salarios, 
ha sido dictada por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de Burgos y 
su provincia, la sentencia cuyo fallo 
dice así:

«Fallo: Que por los fundamentos 
expuestos y desestimando la deman
da formulada por Esteban Alvarez 
Díaz, contra la Empresa «Electras 
del Arlanzón”, S. A., con domicilio 
en Burgos, San Cosme, 6, sobre sa
larios, debo absolver y absuelvo a 
la Sociedad demandada, de la pre
sente reclamación».

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandante don Este
ban Alvarez Diaz, cuyo último do 
micilio lo tuvo en Olmos de Ata 
puerca y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, expido la 
presente, que será publicada en el 
B. O. de la provincia, para conoci
miento del interesado, en Burgos, a 
12 de noviembre de 1953.—El Se
cretario.

AYUNTAMIENTO OE BUBGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 2 de octu 
bre de 1953.

Preside el limo. Sr. D. Florenti
no Rafal Díaz Reig, Alcalde, asís- 

P%25c3%25bablicas.de
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tiendo D. Manuel Martínez Ronda 
y D José Villaverde Cortezón, 
euarto y séptimo Tenientes de Al
calde, respectivamente; D. Jesús 
Aranda Navarro, Interventor de 
fondos y D. Jesús Pérez Cór ’oba, 
Secretario accidental de la Excelen
tísima Corporación.

Se abrió la sesión a las dieciocho 
horas y treinta minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 25 de septiembre 
pasado.

DICTAMENES
.Arbitrios

2-3. Aprobar los padrones para 
el percibo de los derechos por «En 
irada de carruajes y por muestras, le 
treros y anuncios», exponiéndoles 
al público durante 15 días, para 
reclamaciones.
Obras particulares

L Conceder permiso a D. Ani
ceto Ruiz López para realizar di
versas obras en la casa número 47 
de la calle de San Juan.

5. Desestimar el recurso de don 
Florencio Adrián Martínez, contra 
el acuerdo de 21 de agosto pasado.

6 9. Conceder permiso para 
ejecutar diversas obras al Sr. Direc
tor del Banco Español de Crédito, 
D. Antonio Martínez ‘Martín, don 
Luciano Torres Sáiz y D.a Alejan 
dra Juez Juez.

10. Desestimar la petición de 
Ú. Fabian Moradillo, para elevar 
un piso para vivienda sobre unos 
locales destinados a cuadras, sitos en 
d barrio de Villatoro.

H, Autorizar a Electra de Bur. 
gos para tender un cable subterrá
neo de alta tensión desde la calle de 
Vitoria hasta el centro de transfor
mación, sito en las cercanías de la 
Plaza de Toros.
Juera de Convocatoria

Quedar enterada de di versos 
Partes, Boletines y demás documen- 
*°s rec'bidos desde la última sesión.

Ratificar los telegramas enviados 
Por la Alcaldía con motivo de la 

aprobación del proyecto de Esta
ción Unica y por la firma del trata
do entre España y los Estados Uni
dos de América.

Hacer constar en acta el sentí 
miento de la Corporación “por el 
fallecimiento del Exento. Sr. Duque 
de Alba, que tan entusiasta y eficaz 
apoyo prestó desde su cargo de Pre
sidente de la Real Academia de la 
Historia para las obras de consoli
dación de las agujas de la Catedral 
y en las cuestiones referentes al Cid 
Campeador.

Se levantó la sesión á las dieci
ocho horas y cincuenta minutos.

Burgos, 5 de ‘octubre de 1953.— 
El Secretario accidental, Jesús Perez 
Córdoba.—V.° B.°— El Alcalde, 
Florentino Rafael Díaz Reig.

Sesión del día 9 de octubre 
de 1953

Preside el limo. Sr. D. Florenti
no Rafael Díaz Reig, Alcalde-Pre
sidente, asistiendo D. Fernando 
Dancausa de Miguel, D. José Mar
tínez Nales, D. Manuel Martínez 
Ronda y D. José Villaverde Corte
zón, segundo, tercero, cuarto y sép 
timo Tenientes de Alcalde, respecti
vamente; D. Carlos López Zarate, 
en funciones de Interventor de fon
dos, y D. Jesús Pérez Córdoba, Se
cretario accidental de la Corpora
ción.

Se abrió’jla ¡sesión a’las diez y 
ocho horas y treinta minutos.

Se adoptaron losjsiguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 2 del actual.

D I CjT A M E N E S 
.Abastos

2-3. Aprobar las cuentas de la 
recaudación obtenida en los Merca
dos de Abastos Norte y Sur, duran
te el mes de septiembre pasado, por 
22.561*80 y 17.490*15 pesetas, res
pectivamente.

. 4. Aprobar la cuenta de la ob
tenida en el Mercado de Ganados 
de San Amaro, durante el mismo 
mes, por 18.722 pesetas.

Colector
5. Aprobar la cuenfa rectifica

da, presentada por Hidro-Civil, por 
los trabajos de canalizaciones para 
el servicio de alumbrado en diver
sas calles afectadas por las obras del 
colector, acordando su pago por 
por importe de 107.999*75 pesetas. 

gobierno
6. Conceder casa habitación o 

indemnización supletoria a varios 
Maestros Nacionales.

Obras particulares

7-17. Conceder permiso para 
ejecutar diversas obras a D. Cres- 
cenciano Sim incas, D.a Natividad 
Ruana, D. Emilio Arce, D. Juan 
José Jiménez. Consejero Delegado 
de la Vasco Castellana de Electrici- 
did, D. Antonio de Quevedo, Con
sejero de Escudero Hermanos. S. A., 
Sr. Director del Banco de Bilbao, 
D. Luis del Río, D. Eulalio del 
Campo, D.a Teodora Pérez, D. Fi
del Riol y D. Santiago Casado.

18. Pasar a la Comisión de Ha
cienda el expediente incoado por el 
Sr. Presidente Delegado de la Asam 
blea Provincial de la Cruz Roja Es
pañola, en Burgos, solicitando exen
ción del arbitrio sobre licencia de 
obras.
Obras públicas

19. Alquirir betún asfáltico pa
ra riego de las calles de Santa Clara 
y San Agustín, efectuando la com
pra a D. José Malmierca, por la 
cantidad de 6.998'50 pesetas. .

20. Aprobar la c-rtificación úni
ca de las obras de reparación del fir
me de la carretera del Penal, tramo 
comprendido entre e Palacio del 
Generalísimo y el Puente de Mala 
tos, a favor del Contratista D. José 
Malmierca, por la cantidad de pese
tas 29.991*50.

21. Aprobar idéntica certifica
ción de las mismas obras, a favor 
de dicho Contratista, por la canti
dad de 29.997*50 pesetas, así como 
la factura por trabajos de bacheo 
con emulsión asfáltica én la Plaza 
del Doctor Aibiñana y del Carmen» 
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por 5.304 pesetas, descontando 6'8 
pesetas de jornales de obreros mu
nicipales.
Personal

22 23. Conceder anticipos rein 
tegrables de úna mensualidad al Po
licía Municipal Lorenzo Alonso 
García y otro de una decena de sus 
salarios al barrendero Luis Santa
maría Urien.

24. Otorgar las siguientes gra
tificaciones extraordinarias: 4.000 
pesetas al Jefe del Negociado de 
Sanidad y Servicios D. Antonio 
Zanón Miranzo; 4.000 pesetas al 
Jefe de Negociado de la Sección de 
Fomento D. Gerardo González Ato 
ira y 3.000 pesetas al Jefe de Ne 
gociado de la Sección de Arbitrios 
D. Jesús de la Calle de la Vega. 
Cuentas,

Aprobar varias cuentas rendidas 
por distintas Comisiones.
Juera de convocatoria

Quedar enterada de diversos do
cumentos, partes, cartas, Boletines e 
instancias recibidas desde la última, 
sesión.

Hacer constar en acta el agrade
cimiento de la Corporación y trans 
mitirle de oficio a D.á Leonila Ló
pez y Da Modesta Delgado, por 
sus donativos para fines benéficos.

Trañsmitií'a la familia del barren 
dero fallecido Eutimio Albillos el 
pésame de la Corporación.

Constar en acta la más profunda 
gratitud de la Corporación al Exce 
lentísimo Sr. Conde de Vallellano, 
Ministro de Obras Públicas, por las 
atenciones dispensadas a la Comi 
sión Municipal que acudió a Ma
drid para gestionar lo relativo al 
proyecto de abastecimiento de aguas 
a la Ciudad.

Se levantó la sesión a las diez y 
nueve horas y veinte minutos.

Burgos, 13 de octubre de 1953.— 
El Secretario accidental, Jesús Pérez 
Córdoba. — V.° B.° — El Alcalde 
accidental, José Martínez.

Sesión del Pleno celebrada el dfa 17 
de octubre

Preside el limo, señor Alcalde, 
don Florentino Rafael Díaz Reig, 

asistiendo don Fernando Dancausa 
de Miguel, don José Martínez Na
les, don Manuel Martínez Ronda, 
don Arturo Seligrat Delgado y don 
José María Codón Fernández, se 
gundo, tercero, cuarto, quinto y 
sexto Tenientes de Alcalde, respec
tivamente; don Alejandro Martín 
Cortezón, don Teodoro Fernández 
Gonzá ez, don Nicolás Amigo Fuen
tes, don Patrocinio Arroyo Arroyo 
y don Gerardo de Mateo Merino, 
Capitulares; don Jesús Aranda Na
varro, Interventor de Fondos, y don 
Jesús Pérez Córdova, Secretárío ac
cidental de la Excma. Corporación.

Se abrió la sesión a las discinueve 
horas.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
de 28 de septiembre pasado.

DICTAMENES
.Abastos

2. Fijar provisionalmente la ca 
lie de Huerto del Rey, para la ce
lebración de los mercados de pien
sos y cereales.

Colector
3. Aprobar el acta de precios 

contradictorios fijados por la Direc
ción Técnica Municipal y el contra
tista de las obras de construcción de 
la Galería de Servicios Norte y Ur 
banización del eje interior de la ciu
dad y complementarias, incorporan
do al proyecto a aplicar en las li 
quidaciones que se practiquen el 
precio número 92 que se detalla en 
el dictamen.

4. Aprobar el proyecto adicio
nal al reformado de recalce de ci
mientos en la zona de la Catedral, 
construcción de la Galería de Ser
vicios en este tramo de la calle de 
la Paloma y el complementario de 
cosido de fachadas de la Catedral, 
importante 1.470.505 05 pesetas.

5. Aprobar el proyecto para la 
construcción de las arquerías nece
sarias para completar los soportales 
de la calle de la Paloma, por pesetas 
50.518'97.

Hacienda
6. Subastar los solares números 

1, 5 y 7 de la parcelación del terre
no del antiguo mercado de San Lu 
cas, aprobando las correspondientes 
condiciones.

7. Aprobar las condiciones para 
la enajenación, mediante concurso, 
de las basuras procedentes de la re- 
cogida domiciliaria, durante un año 
a partir de la adjudicación.

8. Declarar válido el acto de la 
subasta de las obras de prolongación 
del colector del río Cardeñadijo, ad 
judicando las mismas a don Manuel 
Carqués Castillejo, por la cantidad 
de 43.706'12 pesetas.

Hacienda y Obras
9. Aprobar las condiciones para 

la subasta de las obras de pavimen
tación de la calzada de la calle de 
Briviesca.

Hacienda y Presupuestos
10. Habilitar un crédito extra

ordinario para satisfacer al Colegio 
Oficial de Farmacéuticos el importe 
de las facturas por suministro de 
sustancias medicinales a los pobres 
de Burgos, durante el pasado año. 

Obras
11. Volver a la Comisión de 

Obras el dictamen sobre aprobación 
del proyecto de revisión de las 
obras de construcción del mercado 
de ganados de San Amaro.

12. Aprobar el proyecto redac
tado para la construcción de un ra
mal de a’cantarillado en la calle de 
San Francisco, desde la parte alta de 
la calle hasta su entronque en el po
zo registro de la de las Delicias.

13. Convertir en definitiva la 
resolución de 21 de agosto pasado, 
sobre supresión del tramo de la ca
lle del Rey Don Pedro, comprendi
do entre las del Matadero y Deli
cias.

14 Proceder a la apertura- ofi
cial de la calle qué en el Plan 
Ensanche.se denomina A vertida del 

Norte.

Personal -
15. Dejar sobre la Mesa, a pe-

Ensanche.se
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mos, los padrones de vehículos clase 
D, matricula Industrial y repartos 
de rústica.

Los Barrios de Bureba, 3 de no 
viembre de 1953.—El Alcalde, (ile
gible).

tici6n del señor de Mateo, el expe 
diente referente a las gratificaciones 
que pt>r acuerJo de la Comisión 
Permanente de 9 de los corrientes, 
s6 concedieron al Jefe del Negocia 
jo de Sanidad y Servicios, don An 
t0nio Zanón; al de la Sección de 
Fomento, don Gerardo González 
Azofra, y al de la Sección de Arbi
trios, don Jesús de la Calle de la 
Vega.

16 17. Quedar enterada la Cor
poración de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente en 16 
del actual, nombrando Auxiliares 
administrativos en propiedad a don 
Luis Arribas Alonso, don Demetrio 
Sáez de la Varga y don Gaspar 
Burgos Ñuño, y telefonistas de la 
Casa Consistorial a las señoritas 
Caridad Llanos Alonso y Rosario 
del Olmo Calvó.

Facultar, previa declaración de 
urgencia, a la Alcaldía Presidencia 
par! que designe él Letrado y Pro- 
curádor que han oe dirigir y repre
sentar al Excmo Ayuntamiento en 
la demanda que contra el mismo ha 
promovido doft Francisco Fernandez 
Villa, por supuestos daños ocasio 
nados con motivo de las obras del 
Colector Norte, en la casa numero 
4 de la calle de Lain Calvo, de sU 
propiedad.

RueijoS y preguntas
Pasar a la Comisión de Gobierno 

na ruego del señor Fernández, al 
que se adhirió el señor Codón, para 
que se acometa rápidamente las im
plantación dél Cuerpo de Serenos.

Se levantó la sesión a las veinti
una horas y quince minutos.

Burgos, 21 de octubre de 1953. 
~El Secretario accidental, Jesús 
Pérez Córdova.—V.° B.°: El Alcal 
de accidental, Fernando Dancausa de 
Miguel.

no de Río Tirón, que con esta fe
cha y haciendo uso de la autoriza
ción que me concede el artículo 32 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, queda aprobado el Catas 
tro Parcelario Fotográfico.

Burgos, 14 de noviembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe del Servi
cio, Julio Cortázar.

Ayuntamiento de Belorado
Fundación: Hospital de la Mi

sericordia
Confeccionado el presupuesto de 

esta fundación para el próximo 
ejercicio de 1954, que ’a expuesto 
al público en la Secretaría de la 
misma durante el plazo de quince 
días hábiles, a los efectos de examen 
y reclamaciones.

Belorado, 14 de noviembre de 
1953.—El Alcalde Presidente, An 
tonio Peña.

Alcaldía de Lerma
Acordada por este Ayuntamiento 

la enajenaeión de un solar enclava
do en el casco de esta villa y lugar 
conocido por «Bodegas de Abajo», 
de acuerdo a lo previsto en el ar
tículo 189 de la vigente Ley de Ré 
gimen Local y normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis 
tración Local, por el presente se 
pone en conocimiento de cuantos 
interesados se crean perjudicados 
con la adopción ele mencionado 
acuerdo, puedan presentar sus recla
maciones ante este Ayuntamiento, 
dentro de veinte días, contados al si
guiente de la publicación del pre
cedente anuncio en el B. O. de la 
provincia, advirtiéndoles que, trans
currido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. ,

Lerma, a 11 de noviembre de 
1953.—El Alcalde, Hilario Pérez.

SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI
QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos ios propietarios de fincas rústi- 

■cas del término municipal dé Fres-

Alcaldía de Los Barrios de Burebe
Se hallan de manifiesto en esta 

Secretaría, por término de quince 
días, para que por los interesados 
incluidos en las mismos puedan exa
minarlos, y con los líquidos así co 
mo las cuotas asignadas a los mis-

Aícaldía de Medina de Pomar
El Ilustre Ayuntamiento de esta 

ciudad, en sesión celebrada -el día 
11 de septiembre próximo pasado, 
acordó aprobar el pliego de condi 
ciones que ha de servir de base para 
la enajenación de varias parcelas de 
terreno edificable, sitas en el campo 
de San Andrés, de esta ciudad, para 
lo que se tiene concedida la oportu
na autorización Ministerial.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y con el fin de 
que, en el plazo de ocho días, a 
partir del siguiente al de la inser
ción en el B. O. de la provincia, 
puedan presentarse cuantas recla
maciones se estimen convenientes, 
en virtud de lo dispuesto én el ar
ticulo 312 de la vigente Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 
1950, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido el plazo, no se admiti
rá ninguna, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla 
mentó ds Contratación Municipal, 
de 9 de enero de 1953. —Medina 
de pomar, 10 de noviembre de 1953. 
—El Alcalde, José María García 
Andino.

Alcaldía de Fuentelcésped
Aprobado el presupuesto extraor

dinario número 2 del actual ejerci
cio, que ha de destinarse al pago de 
los gastos que origine la construc
ción de un Centro Rural de Higie
ne y vivienda para el Sr. Médico de 
la localidad, queda expuesto ál oú- 
blico por un plazo de quince días, 
en cumplimiento de lo que determi
na el artículo 671 de la Ley dél Ré
gimen Local, durante cuyo plazo 
pueden presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, las personas 
especificadas en el artículo 656, y 
por las causas relacionadas en el nú-
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mero 3 del artículo 699, todos ellos 
del aludido precepto legal.

Fuentelcésped, a 2 de noviembre 
de 1953.—El Alcalde Presidente, 
Félix Antón

Alcaldía de San Martín de Rubiales
Edicto sobre transferencias de 

crédito
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio de 
transferencia para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle cons
tan en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

San Martín de Rubiales, a 5 de 
octubre de 1953.—El Alcalde, Ex- 
perio Martínez.

Alcaldía de Quintanilla del Coco
Confeccionada la Matrícula In

dustrial de este Municipio corres
pondiente al ano de 1954, se halla 
de manifiesto al público durante el 
plazo de diez días, para que duran
te el mismo pueda ser examinada y 
formularse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, ya que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Quintanilla del Coco, 9 de no
viembre de 1953.-—El Alcalde, Pru 
dencio Puente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sotillo de la Ribera y Torresan- 
dino.

Alcaldía de Jurisdicción de San Za- 
dornil

Confeccionada la Patente Nacio
nal de Automóviles para el año 
1954, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal, durante el 
pí izo de quince días, para oír re 
clamaciones.

San Zadornil, a 6 de noviembre 
de 1953. — El Alcalde, Martín Gon
zález.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa María Ribarredonda.

Alcaldía de Santa Cecilia
Aprobado por este Ayuntamien 

to el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1954, queda 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles, a pártir dé la 
publicación del precedente anuncio 
en el B. O. de la provincia, duran- 
te| los cuales, podrán ser presenta 
das cuantas reclamaciones estimen 
oportunas contra el mismo, de acuer
do a cuanto previene el artículo 656 
y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local, advirtiendo a los 
interesados que tarnscurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Santa Cecilia, 6 de noviembre de 
1953.—El Alcalde.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
| Villafruela.

Alcaldía de Baños de Valdearados
Aprobado el anteproyecto de Pre

supuesto extraordinario formado pa. 
ra atender los gastos, derivados de 
la instalación del Centro Telefónico 
en esta villa, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
días, en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo periodo podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observacio 
nes estimen convenientes los contri 
buyentes o entidades interesadas que 
se menciona en el artículo 656 de 
la Ley de Regimen Local.

Lo que se hace publico por me 
pió del presente a los efectos del 
artículo 669 número 2 de dicha Ley 
en relación con el Reglamento, de 
Haciendas Locales, para general co
nocimiento.

Baños de Valdearados, “10 de no" 
viembre de 1953.—El Alcalde Fé
lix Martínez.

Alcaldía de Guzmán
Instruido expediente de suple

mento de créditos, con transferencia, 
para atender el pago de obligacio 
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
queda expuesto al públicq 'en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, en 
cumplimiento y a los efectos délo 
dispuesto en el apartado 3.° del ar. 
tículo 664 déla Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Guzmán, a 11 'de noviembre de 
1953. El Alcalde, Ildefonso de la 
Cal.

Alcaldía de Villafruela
Aprobado por la Corporación 

municipal el proyecto de presupues
to extraordinario número 1 del ac
tual ejercicio, que ha de destinarse 
al pago de los gastos de construc i 
ción de cuatro viviendas para fun 
cionarios, subvencionadas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría Intervención de este Ayun
tamiento, durante un plazo de quin
ce días hábiles, en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 667 y siguientes de la Ley. 
de Régimen Local.

Las reclamaciones contra el mis
mo podrán presentarse por las per
sonas especificadas en el artículo 
228, párrafo l.°, y por los motivos 
expuestos en los apartados a), b) y 
c) del 241.

Villafruela, 9 de noviembre de 
1953.—El Alcalde, Alejandro Azo 
fra.

Alcaldía de Meríndad de Castilla la 
Vieja

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento 'de crédito, sin 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Merin dad de Castilla la Vieja, 12. 
noviembre de 1953.—El Alcalde, 
José Churruca.

Alcoldia de La Horra
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio de 
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transferencia, para atender al pago 
de obligaciones, rayo detalle consta 
,cn aquél; se hace público que se 
halla expuesto al público expresado 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos de oír 
reclamaciones, todo ello en cumpli
miento del artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local.

La Horra, a 11 de noviembre de 
■1953.—El Alcalde, Evaristo de las 
Meras.

rio sea examinado y presenten por 
escrito las reclamaciones que juz
guen oportunas,

Manzanedillo, a 7 de noviembre 
de 1953.—El Presidente, P. A., 
Francisco Barredo.

redaos reales y demás obligaciones 
que pudieran dimanar de dicha su
basta.

Villalba de Duero, 13 de no
viembre de 1953.— El Alcalde, 
Graciliano,Hernando.

Alcak .C de Aforados de Moneo 
Edicto sobre transferencias, de 

crédito
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito por 
medio de transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de oir reclama 
(iones.

Aforados de Moneo, a 10 de no
viembre de 1953. — El Alcalde, 
Agapito Fernández,

Alcaldía de Villafruela
Instruido expediente de suple

mento de crédido por transferencia, 
para atender al pago de-obligaciones, 
cuyos detalles constan en el expe
diente al efecto, queda éste expuesto 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término dequin
ce días hábiles, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 664 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Villafruela, 11 de noviembre de 
1953.—El Alcalde, Alejandro Azo
ica,

■•unta Administrativa de Manzanedillo
Formado y aprobado por esta 

Entidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año de 1954. que 
da expuesto al público por término 
de quince días hábiles, a partir de 
esta fecha, para que por el vecinda-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Villalba de Duero

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, y 
eon sujeción a lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 4 de agosto de 1952, a 
las prevenciones publicadas en el 
B. O. de la provincia de fecha 6 de 
octubre próximo pasado, al pliego 
de condiciones generales, facultati
vas y administrativas insertas en el 
B. O de la provincia del día 16 de 
octubre próximo pasado, y al de 
las económicas aprobadas por esta 
Corporación, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa al 
décimo día hábil y hora de las doce, 
contado a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en 
el expresado B. O. de esta provin
cia, la subasta extraordinaria de 797 
pinos pinaster, secos y derribados, 
maderables, marcados, con un vo
lumen de 130 metros cúbicos de 
madera y 75 metros cúbicos de leña 
de sus copas, del monte númerp 6 
A, denominado «El Carrascal», per
teneciente a" este Ayuntamiento, 
siendo el tipo de tasación de 25.300 
pesetas, y el precio índice 31.625 
pesetas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, serán presentadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento to
dos los días hábiles hasta las doce 
horas del anterior al que correspon
da la subasta.

La subaeta se celebrará de acuer
do con las normas establecidas en 
el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y demás 
preceptos contenidos en la vigente 
Ley de Régimen Local, siendo de 

' cuenta del adjudicatario los anun
cios, reintegros del expediente, de 

Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas
Anuncio

El vigésimo día hábil, contado a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B O. de 
la provincia, y a las dieciséis horas, 
tendrá lugar la subasta de 69 cho
pos, 75 olmos y 1 álamo, en pie, de 
la propiedad de este municipio, en 
la Casa Consistorial, siendo su vo
lumen aproximado de 82,526 me
tros cúbicos y el precio de licitación 
de treinta y cinco mil pesetas.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en Secretaria, desde esta 
fecha hasta el día de la subasta.

Las proposiciones podran presen
tarse en dicha Oficina, de once a 
trece horas de los dias que medien 
entre el siguiente a la publicación de 
este anuncio y el anterior a la su
basta, con sujeción al modelo esta
blecido por la Orden de 4 qe octu
bre de 1952, eu pliego de 470 pe
setas.

La garantía provisional que ha 
de presentarse consistirá en el 3 por 
100 del tipo de licitación, y la defi
nitiva, en el duplo de la anterior.

Fresnillo de las Dueñas, 14 de 
noviembre de 1953.—El Alcalde, 
J. Antonio Ovejero.

Alcaldía de Junta de Traslaloma
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de condiciones administrati
vas generales y facultativas para 
pastos, publicadas en el B. O. de la 
provincia del 16 de octubre último, 
número 231, y al de las económicas 
elaborado] por este Ayuntamiento, 
tendrá lugar, al vigésimo día hábil 
contado a partir del siguiente al de 
la inserción de este enuncio en el 
B-. O. de la provincia, en el salón, 
de actos de la Casa Consistorial,
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bajo la presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue y 
con asistencia de un funcionario del 
Distrito Forestal y del Secretario 
del Ayuntamiento, quien dará fe del 
acto, las subastas para el aprovecha 
miento de pastos de los mqntes per
tenecientes a este municipio que a 
continuación se expresan:

A las once de su mañana, los pas 
tos del monte «La Dehesa», del tér
mino municipal de Valmayor, nú 
mero 440 del Catálogo, para 80 la
nares, 4 vacuno y 5 mayores, tasa
dos en 2.000 pesetas.

'A las doce, los del monte el «Ha 
yal», del término municipal de Mu 
ga, núm ro 441 del Catálogo, para 
150 lanares y j0 mayores, tasados 
en 4 800 pesetas.

Ambos aprovechamientos corres
pondientes al bienio de los años fe 
restales 1953 54 y 1954-55.

Las subastas se celebrarán con su 
jerióñ a lo establecido en la vigente 
Ley de Régimen Local y Reglamen 
to de Contratación Municipal.

Castrobarto (Junta de Traslaíoma) 
7 de noviembre de 1953.—El Al
calde, Felipe Vivanco.

Junta Administrativa de Quintanilla 
Cabrera

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
a las once horas del día 5 de diciem
bre, la subasta de aprovechamiento 
de pastos del monte «La Isa o De
hesa», para pastar 166 cabezas de 
ganado lanar, con un tipo de tasa
ción anual de 2 656 pesetas.

Esta subasta se celebrará con su
jeción a las observaciones y preven 
ciones insertas en el B. O. de la 
provincia, número 219, de fecha 3Ó 
de septiembre pasado.

Quintanilla Cabrera, 11 de no
viembre de 1953. —El Alcalde, Fe 
lix Gómez.

Junta Administrativa de Villoruebo
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa Consitorial

de este pueblo, a las diez hpras del 
día 5 de diciembre, la subasta de 
aprovechamiento de pastos del mon 
te «La Sierra», número 287 del Ca
tálogo, propiedad de este pueblo, 
para pastar 400 cabezas de ganado 
lanar y 45 de vacuno, durante los 
3 ños forestales 1953 54 y 1954 55, 
bajo el tipo de tasación anual de 
10.000 pesetas.

Esta subasta se celebrará con su 
' jeción a las observaciones y preven

ciones insertas en el B. O. de la 
provincia, número 219, de fecha 30 
de septiembre último.

Villoruebo, 11 de noviembre de 
1953.—El Alcalde, Víctor Moreno.

Junta Administrativa de Mazueco de 
Lara

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia’ 
tendrán lugar en la Casa Consistor al 
de este pueblo, el día 4 de diciem
bre. las subastas siguientes:

A las diez horas, la de aprove 
chamiento de pastos del monte “Val- 
decorrales”, de la pertenencia de 
Mazueco y Torrelara, para pastar 
510 cabezas de ganado lanar, 52 de 
vacuno y 11 mayores, cuya tasación 
anual es de 3.300 pesetas.

A las once, la de aprovechamien
to de pastos del monte «La Dehesa» 
propiedad de Mazueco, para pastar 
510 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo de tasación anual de 6.120 
pesetas.

Estas subastas se celebrarán con 
sujeción a las prevenciones y obser
vaciones y prevenciones insertas en 
el B. O. de la provincia de fecha 
30 de septiembre de 1953 y al de 
las económicas de esta Junta.

Mazueco de Lara, 10 de noviem
bre de 1953.—El Alcalde, Mauri
cio Alonso.

Junta vecinal de Quintanilla del Re
bollar

A los veinte días hábiles de su 
publicación en el B. O. de la pro
vincia y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Con
cejo de este pueblo, la subasta de

62 robles maderables, con un Y9|u . 
men de 67 metros cúbicps de made ’ 
ra y 30 metros cúbicos de leña de 
sus copas, eti la tasación de 27.812 
pesetas e índice de 34,765 pesetas

Dicha subasta se celebrará 
arreglo al pliego de condiciones 
según consta en el B. O. de la pro’ 
vincia de fecha 16 de octubre dé 
1953 número 231, siendo de cuen 
ta del rematante los gastos de anun
cio y certificaciones oportunas.

Quintanilla del Rebollar, a I3¿e 
noviembre de 1953.-E1 Presidente, 
Cándido Fernández.

Junta vecinal de Castresana de Losa
Anuncio de subasta de pastos

A los veinte días hábiles, o sea 
siguientes al de su aparición en el 
B. O. de la provincia, tendrá lugar 
en la Casa Concejo de este pueblo 
la subasta de pastos para 165 lanar 
y 30 mayor, en la tasación de 5.040 
pesetas anuales, del monte San Ro- 
man.

Esta subasta se celebrará a las 
doce de su día, con arreglo al plie
go de condiciones del O de la 
provincia de fecha 16 de octubre 

'de 1953, número 231.
Castresana, a 13 de noviembre 

de 1953,—El Presidente de la Junta, 
Bernardino Díaz.

El día 12 se extraviaron del ba
rrio de La Ventilla dos terneras, 
ambas con Cordeles al cuello y una 
M en el lomo derecho.

Quien las haya "recogido puede 
avisar a Manuel Gil Sáiz Ca ado, 
Santocildes ,17, l.°, Burgos.
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